
d b & a & u e iá fi 3 e  G eccctoaícl Ser¿>*a£

N° 0 5  -2014-ACFFAA/SG Lima, 2 8 NOV. 20U
VISTOS, el informe Técnico N° 043-2014-ACFFAA/OPP/1, de la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el 
Informe Técnico N° 044-2014-ACFFAA/OPP/2 de la Oficina de Planeamiento y 
“ resupuesto y el Informe N° 028-2014-ACFFAA/OAJ de la Oficina de Asesoría 
urídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1128, se crea la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, como organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de Defensa, con personería jurídica de derecho público, autonomía 
funcional, económica, y administrativa, constituyendo un pliego presupuesta!;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2014-DE, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Compras de las fuerzas 
Armadas, señalándose en su artículo 8 que la Secretaría General es el órgano de la 
Alta Dirección que ejerce la autoridad administrativa de la Entidad y es el nexo de 
coordinación entre la máxima autoridad institucional y los órganos de 
asesoramiento y apoyo;

Que, la Directiva N° 01-2014-ACFFAA/SG, establece los criterios uniformes 
para la formulación, tramite y aprobación de Directivas en la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas, a fin de lograr la mayor eficiencia en su aplicación, en 
concordancia con los principios de simplicidad, celeridad y eficacia del procedimiento 

dministrativo, estableciéndose que para la aprobación de los proyectos de 
¡rectivas, dichos instrumentos deben estar sustentados con el informe técnico 

^vo rab le  del órgano proponente, con el informe técnico favorable emitido por la 
Oficina de Racionalización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y con el 
Informe Legal emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; asimismo dispone que 
estos documentos de carácter técnico-administrativo, serán aprobados por 
Resolución Jefatura! cuando la alta Dirección considere que por su naturaleza o 
importancia lo estimen conveniente;

Que, mediante el Informe Técnico N° 043-2014-ACFFAA/OPP/1, la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
señala que el proyecto de Directiva “Normas de Austeridad en el Gasto Público en la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas” establece medidas de austeridad y 
racionalidad destinadas a la mejora del gasto público en la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas;



R .S . G .  N ° O B  -2014-ACFFAA

De fecha 2 8 NOV. 20U

Que, con el Informe Técnico N° 044-2014-ACFFAA/OPP/2 de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, se emite opinión favorable respecto del proyecto de 
Directiva “Normas de Austeridad en el Gasto Público en la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas”;

Que, mediante Informe N° 028-2014-ACFFAA/OAJ, la Oficina de Asesoría 
Jurídica opina favorablemente, dentro de los aspectos de su competencia, por la 
aprobación del proyecto de Directiva citado anteriormente;

Que, en virtud de lo expuesto resulta necesario aprobar mediante la 
Resolución de Secretaría General correspondiente, una Directiva que establezca 
medidas de austeridad y racionalidad destinadas a la mejora del gasto público en la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, con el objeto de optimizar el uso de 
recursos presupuéstales asignados;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1128 y el 
Decreto Supremo N° 004-2014-DE;

SE RESUELVE;

Artículo 1.- Aprobar la Directiva "Normas de Austeridad en el Gasto
Público en la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas”, la misma que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su 
anexo en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
(w w w .a c ffa a .g o b .p e ) .

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RENÉ RICARDO ALFARO CASTELLANOS 
SECRETARIO GENERAL (e) 

AGENCIA DF COMPRAS Bf LAS RIH2AS ARMAOS

http://www.acffaa.g
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E la b o ra d o  p o r R e v is a d o  p o r : A p ro b a d o  p o r :

1. O BJETIVÓ ^^V

P ropo rc ionar un con jun to  de m ecan ism os y p roced im ien tos  que  resu lten necesarios 
para op tim izar el uso de los recursos púb licos y la rac iona lizac ión  del gasto  público.

F IN A L ID A D

E stab lecer m ed idas de auste ridad  y rac iona lidad  destinadas a la m ejora del gasto 
púb lico  en la A genc ia  de C om pras de las Fuerzas A rm adas  (en ade lan te  A C FFA A ), 
con el ob je to  de op tim iza r el uso de los recursos p resupuésta les  asignados.

3. B A S E  L E G A L

a) Ley N° 28212, Ley que regu la  los ing resos de los A ltos  F unc iona rios  
A u to rid a de s  del Estado y dicta otras medidas.

b) Ley N° 28874, Ley que regula la P ub lic idad Estatal.
c) Ley N° 30114, Ley de P resupuesto  del S ecto r P úb lico  para el A ño  F isca l 2014.
d) Ley N° 29806, Ley que  regu la  la co n tra ta c ió n  de P e rson a l A lta m e n te  

C a lif ica d o  de Sector Público, y su reglam ento.
e) D e cre to  L e g is la tiv o  N °1057 , R é g im e n  E sp e c ia l de C o n tra ta c ió n  

A d m in is tra t iv o  de  Servicios.
f) D ecre to  Leg is la tivo  N° 1128, que crea la A genc ia  de C o m p ra s  de las Fue rzas  

A rm adas .
g) D ecre to  S uprem o N° 043-2003 -P C M  que aprueba  el T exto  Ú nico O rdenado  de 

la Ley N° 27806, Ley de T ranspa renc ia  y A cceso  a la In fo rm ación  Pública.
h) D ecre to  S up rem o N° 034 -2008 -E M , D ic tan  m ed idas  para  el aho rro  de ene rg ía  

en el Sector Público.
i) D ecre to  S uprem o N° 304 -2012-EF que aprueba el Texto  Ú nico O rdenado  de la 

Ley N “ 28411, Ley G enera l del S istem a N aciona l de P resupuesto .
j) D ecre to  S uprem o N° 0 92 -2 0 1 3-PC M , F ijan m onto  de la U n idad  de Ing reso  del 

S ecto r Público para el año 2014.
k) D ecre to  S up rem o  N° 0 0 4 -2 0 14 -D E , que  a p rue b a  el R e g lam en to  de 

O rg a n iza c ió n  y Funciones -  RO F de la A g e n c ia  de C om pras  de las Fuerzas 
A rm a d as .

l) D ecre to  de U rgencia  N° 038-2006, que m odifica  la ley N° 28212 que regula los 
Ingresos de los A ltos Funcionarios y A u to ridades del Estado.
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4. ALCANCE

La p resente  D irectiva  es de observanc ia  y ap licac ión  ob liga to ria  para todos los 
func ionarios, traba jadores  y serv idores de los ó rganos que con fo rm an la A C FFAA.

5. NORMAS Y CONCEPTOS BÁSICOS

5.1. En m ateria  de Personal:

a) Se encuentra  proh ib ido  el rea juste  o increm ento  de rem unerac iones, 
bon ificac iones, d ietas, as ignaciones, re tribuciones, estím ulos, incentivos 
y benefic ios de toda índole, cua lqu ie ra  sea su form a, m odalidad, 
period ic idad, m ecan ism os y fuen te  de financ iam ien to ,

b) La A C FFA A , independ ien tem en te  del rég im en laboral, no se encuentra  
auto rizado  a e fec tua r gastos por concep to  de horas extras, bajo 
responsab ilidad  adm in istra tiva , civil y penal.

c) La O fic ina G enera l de A dm in is trac ión  (O G A) es tab lecerá  un rég im en de 
días com pensa to rios  en re tribuc ión  por las horas laboradas después del 
horario  de traba jo  estab lecido.

d) En la con tra tac ión  por locación de se rv ic ios que  se ce lebre  con 
personas natura les, de m anera d irecta  e ind irecta , así com o los 
C on tra tos A dm in is tra tivos  de S erv ic ios (CAS), se deberá  tene r en 
cuenta  que  el m onto  m áxim o por concep to  de honora rios  m ensua l es el 
tope  de ingresos seña lado  en el a rtícu lo  2 del D ecre to  de U rgencia  N° 
038-2006.

e) El m onto tope re ferido  en el inciso p recedente  no es de ap licac ión  para 
la con tra tac ión  de Personal A ltam en te  C a lificado  de la AC FFA A , la 
m ism a que se rige de con fo rm idad  con lo es tab lec ido  en la Ley N° 
29806 y sus norm as com p lem enta rias, de se r el caso.

5.2. En m ateria  de m od ificac iones p resupuesta rias:

a) Se encuentran  p rohib idas las m od ificac iones p resupuesta rias  en el nivel 
func iona l p rogram ático  con cargo  a la G enérica  de G astos de 
A dqu is ic ión  de A ctivos No F inancieros, con el ob je to  de hab ilita r 
recursos para la contra tac ión  de personas bajo el R ég im en Labora l 
Especia l del Decre to  Leg is la tivo  N° 1057, R ég im en CAS.
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b) La m ism a restricción es ap licab le  a las partidas de gasto  v incu ladas al 
m an ten im ien to  de in fraestructura, las cuales tam poco  pueden se r ob je to  
de m od ificac ión  p resupuesta ria  para hab ilita r recursos destinados al 
financ iam ien to  de contra tos de la m odalidad  CAS.

Los créd itos p resupuesta rios destinados al pago de las ca rgas soc ia les no 
pueden ser destinados a o tras fina lidades, bajo responsab ilidad .

5 .3  En m ateria  de b ienes y Servicios:

a) Las im presoras y fo tocop iadoras  son exc lus ivam en te  para uso oficia l. 
Q uedan p roh ib idos las im pres iones y fo tocop ias  de docum entos  
particu lares.

b) Se encuentran  p rohib idos los gastos por rea lización  de ce rem on ias o 
recepciones que irroguen gastos, excepto  en los casos que con la 
deb ida an tic ipación  se so lic ite  a la A lta  D irección, sean prev iam ente  
auto rizados por ésta y hayan sido deb idam en te  susten tados por el 
responsab le  del ó rgano o unidad o rgán ica  que  así lo requiera.

c) No está  perm itida  la adqu is ic ión  de a rreg los flo ra les, tro feos, presentes, 
recorda to rios  y condecorac iones (p lacas, p ines, d iv isas, so laperos, 
m arbetes, lap iceros, entre  o tros) o porta  d ip lom as; sa lvo auto rizac ión  de 
la A lta  D irección y deb idam ente  susten tados por el responsab le  del 
ó rgano o unidad orgán ica que así lo requiera.

d ) Q ueda prohib ido  el o to rgam ien to  de sum a de d inero  a lguna con cargo  a 
la A C F F A A  en benefic io  de un se rv idor público, por concep to  de v iá ticos 
por com is ión  de servic ios, para capacitac ión, ins trucc ión  o s im ilares, 
cuando éstos sean cub ie rtos en su in teg ridad  por la entidad 
in ternac iona l o rgan izadora  o ausp ic iadora  del evento, 
independ ien tem en te  de la norm a que regula la as ignac ión  de v iá ticos o 
concep tos s im ilares, bajo  responsab ilidad  de qu ienes gestionaron  el 
v ia je  y los gastos respectivos. En el caso, que  el financ iam ien to  por 
parte  de la en tidad  in ternaciona l o rgan izadora  o ausp ic ian te  del evento  
sea parcial, se deberá cubrir la parte rem anen te  (no financ iada) de ser 
el caso y previa  eva luac ión  de acuerdo  a la norm ativ idad  v igen te  y la 
d irectiva  que regule el O torgam ien to  y C ontro l de V iá ticos de la 
A C FFAA.
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6. MECÁNICA OPERATIVA

6.1 C on tra tac iones de Personal:

a )  Sólo se podrán con tra ta r para asesorías y/o consu lto rías a personas 
que sean pro fes iona les acred itados, y con expe rienc ia  en la m ateria  a 
contra tar.

b ) Para la con tra tac ión  de consu lto rías, el á rea usuaria  deberá  seña la r en 
el requerim ien to  co rrespond ien te  (el cual deberá  con ta r con el v isto  
bueno de la A lta  D irección) de m anera expresa  y de ta llada, que  d icho 
serv ic io  no puede se r p restado  por persona l de la Entidad. Sin perju ic io  
de ello, en todos los casos, será de responsab ilidad  de cada área 
usuaria  la superv is ión  d irecta  de las activ idades que desarro lle  el 
consultor.

c ) A d ic iona lm en te , d ichas consu lto rías deberán  ten e r ca rác te r tem pora l o 
even tua l (no perm anente) y las ca rac te rís ticas  del serv ic io  de la m ism a 
no deberán  ser equ iva len tes a las func iones que desem peñe  el persona l 
es tab lec ido  en el Cuadro de A s ignac ión  de P ersona l P rovis iona l (CAP) 
de la Entidad.

d ) Del m ism o m odo, las con tra tac iones de serv ic ios d ive rsos deberán  tene r 
ca rác te r tem pora l o eventua l (no perm anente), y no podrán destina rse  a 
labores adm in is tra tivas o func iona les, s iendo de responsab ilidad  del je fe  
del área usuaria  la superv is ión  de d ichos servic ios.

6 .2  S e rv ic io  de  E n e rg ía  E lé c tr ic a :

a ) Se deben e fec tua r acciones o rien tadas al ahorro  m ed ian te  el uso 
raciona l y e fic ien te  de la energ ía  e léctrica , las cuales esta rán  ind icadas 
en las m ed idas de ecoefic iencia .

b) La O G A  deberá im p lem en ta r un cronograrna  de m anten im ien to  del 
s is tem a e léctrico  de las insta lac iones de la A C FFA A , pozos a tierra, 
entre  o tros v incu lados a tem as e léctricos, de corresponder.

6 .3  S e rv ic io  de A b a s te c im ie n to  de A g u a :

a ) Se restring irá  al m ín im o ind ispensab le  el serv ic io  de agua potable, fuera  
de los horarios de traba jo  o de a tención  al público. Esta restricc ión  no 
a fecta rá  a los s is tem as de agua contra  incend ios.

b ) La O G A  deberá  im p lem en ta r un cronograrna  de lim pieza de los tanques 
de agua y de los s is tem as contra incend ios y o tros v incu lados al 
abastec im ien to  de agua, de corresponder.
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6 .4  S e rv ic io  de  T e le fo n ía  M ó v il:

La as ignac ión  de equ ipos para func ionarios  y/o se rv idores de las 
dependenc ias  de la Entidad, será auto rizada por la A lta  D irección, 
s iendo  responsab le  del equ ipo  el func ionario  a qu ien  le es as ignado  el 
m ism o.
En n ingún caso, el gasto  m ensua l por se rv ic ios de te le fon ía  móvil, 
se rv ic ios de com un icac iones persona les y se rv ic ios de cana les m últip les 
de se lección  autom ática  (tronca lizado) puede excede r al m onto 
resu ltan te  de la m u ltip licación  del núm ero  de equ ipos por S / 200 .00  
(D osc ien tos  y 00/100  nuevos so les). C ons idé rese  den tro  del re ferido  
m onto, el costo  por el a lqu ile r de equ ipo, así com o el va lo r agregado  al 
servic io , según sea el caso. Sólo se asignará  un equ ipo  por persona.
En caso  se supere  el im porte  seña lado  en el num era l b), el func ionario  o 
se rv ido r que tenga asignado el equipo, deberá  abonar la d ife renc ia  del 
consum o de la factu rac ión  en la O G A, bajo estric ta  responsab ilidad  del 
usuario , en un p lazo que no deberá  excede r de cuaren ta  y ocho (48) 
horas de e fectuado  el requerim iento . De no p rocederse  a la cance lac ión  
en el p lazo señalado, se le o to rgará  un ú ltim o plazo de dos (02) días 
útiles, para la cance lac ión  de lo adeudado, ba jo  ape rc ib im ien to  de in ic ia r 
las acc iones adm in is tra tivas correspond ien tes.
El costo  por cam bio  de núm ero  del equ ipo  será asum ido  por el 
func ionario  que  lo so lic ita , con excepción  del Jefe de la AC FFA A , 
deb iéndose  com un ica r p rev iam ente  a la O fic ina de In form ática .
En los casos de robo o pérd ida del b ien, inc luyendo  sus com ponentes, 
el usuario  será responsab le  de pagar en e fectivo  el va lo r actua lizado  del 
b ien de acuerdo  al p roced im ien to  es tab lec ido  por la O fic ina  de 
In form ática.
La superv is ión  de estas m ed idas estará  a cargo  de la O fic ina de 
In form ática.

6 .5  Servic io  de Te le fon ía  Fija:

a ) Las llam adas de larga d is tanc ia  naciona l o in ternaciona l, a te lé fonos 
fijos y a lineas ce lu lares, só lo  podrán e fec tua rse  por las personas 
au to rizadas según n ive les de acceso  au to rizados por la A lta  D irección.

b ) En los casos de robo o pérdida del bien, inc luyendo  sus com ponentes, 
p roducto  del serv ic io  de te le fon ía  instituc iona l in tegra l para la A C FFAA, 
el usuario  será responsab le  de pagar en e fectivo  el va lo r actua lizado del 
b ien de acuerdo  al p roced im ien to  es tab lec ido  por la O fic ina de 
In form ática.
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6 .6  U so  d e  V e h íc u lo s  d e  T ra n s p o r te :

6.7

a ) El uso de vehícu los de la ins tituc ión  se encuentra  destinado  para el uso 
ofic ia l de la A lta  D irección, así com o para com is iones de serv ic io  del 
personal, s iendo conducido  só lo  por persona l auto rizado  de la A C FFAA.

b ) Los veh ícu los seña lados en el punto an te rio r son exc lus ivam en te  para 
uso ofic ia l y serán u tilizados en horas de traba jo , de lunes a viernes, no 
incluye los sábados, dom ingos y d ías fe riados. Se encuentran  
excep tuados de lo ind icado, los vehícu los as ignados a la A lta  D irección 
y/o só lo  aque llos casos que cuen ten  con auto rizac ión  de la A lta 
D irección.

c ) La O G A  deberá  m antener un estric to  contro l del abastec im ien to , 
consum o de com bustib le  y de rend im ien to  (K m /ga l) por vehícu lo , a 
través del cuaderno  de b itácora  y el tacóm e tro  de cada vehícu lo  al 
ingreso  y sa lida  de las insta lac iones de la Entidad  u o tro  s is tem a de 
contro l ap licado para tal fin . Para de te rm ina r su rend im ien to  deberá 
inc lu ir el com bustib le  adqu irido  por los cho fe res en com is iones a 
provincias.

d ) La O G A  deberá cau te la r que los veh ícu los  pernocten  en la en tidad  y 
deberá  ve la r por el adecuado m an ten im ien to  de cada uno de los 
vehícu los del parque au tom o to r de la A C FFA A , con el ob je to  de que 
tengan  un rend im iento  e fic iente , gene rando  el co rrespond ien te  ahorro 
de com bustib le .

Im p res iones  y P ub lic idad :

a ) Sólo se podrá  con tra ta r el se rv ic io  de pub lic idad  esta ta l, en prensa 
escrita , rad io  y te lev is ión , s iem pre  que la m ism a tenga  por fina lidad  la 
d ifus ión  de la e jecuc ión  de los p lanes y/o p rogram as a cargo  de la 
Entidad o aque llas deb idam en te  au to rizadas por la A lta  D irección. Para 
ta l efecto, se deberá  tene r en cuenta  lo d ispuesto  en la Ley N° 28874, 
Ley que  regula la Pub lic idad Estatal.

b ) Sólo p rocede la contra tac ión  de serv ic ios de im pres iones, pub licaciones, 
rev is tas instituc iona les, tríp ticos, d íp ticos, fo lle tos  o s im ilares, 
re lac ionados con cam pañas de in form ación, entre  otros, so lic itados por 
los D irecto res de los Ó rganos de Línea, Je fes de O fic ina  G enera l y/o 
Je fes de O ficina, y s iem pre  que cuenten  con la auto rizac ión  previa  de la 
A lta  D irección.

c ) Sólo se o to rgarán  tarje tas de p resen tac ión  al Je fe  de la A C FFA A , 
S ecre ta rio  G enera l, D irecto res de los Ó rganos de Línea y Je fes de 
O ficina.
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C O N T R O L DE M O D IF IC A C IO N E S

R EVIS IÓ N FE C H A
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8. R E S P O N S A B IL ID A D E S

El cum p lim ien to  de la presente  D irectiva es de responsab ilidad  de todas las 
un idades o rgán icas  y de todo  el persona l de la A C FFAA.
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